
SANTA MARTA MAGDALENA 
CALLE 23 No. 5-63 OFICINA 203 

EDIFICIO BENAVIDEZ MACEA 

j06cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 42 
 
INFORME SECRETARIAL, Santa Marta, 21 de octubre de 2020, Paso al Despacho del señor juez el 
presente proceso informándole el apoderado de la parte demandante presentó memorial solicitando 
el secuestro del Establecimiento de Comercio “BANANOS Y FRUTAS JUNTOS VENCEREMOS”, así 
mismo se le informe si se han recibido respuestas de los embargos decretados dentro del presente 
proceso. Provea.  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

CIUDAD Y FECHA  Santa Marta, Veintiséis (26 de octubre de dos mil veinte (2020) 

REFERENCIA  Expediente No. 47-001-4053-006-2020-00025-00  

DEMANDANTE  CAPITALCOL S.A.S. Nit. 901.229.591-4 

DEMANDADO  YANETH TRIGOS ANGARITA C.C 36.666.102   

ACCIÓN  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante Dr. ERNESTO 
FRANCISCO FORERO FERNÁNDEZ DE CASTRO, donde solicita el secuestro del Establecimiento de 
Comercio “BANANOS Y FRUTAS JUNTOS VENCEREMOS” aportando el certificado expedido por la 
Cámara de Comercio de esta ciudad, donde consta que el embargo del Establecimiento de Comercio 
identificado con el número de matrícula mercantil 181551, ya se encuentra inscrito en esa Oficina, 
solicita además el pronunciamiento de las entidades a las cuales se les ofició lo ordenado por este 
Juzgado a través de auto de fecha 10 de febrero de 2020, observa el Despacho que la Oficina de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad sí se pronunció, pero no en forma clara, no sucediendo lo 
mismo con los otras entidades que no han contestado nada al respecto, por tal motivo, se procederá 
a decretar el secuestro del establecimiento de comercio “BANANOS Y FRUTAS JUNTOS 
VENCEREMOS”, a requerir a las entidades bancarias, a la Secretaría de Tránsito y Transporte y 
oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Santa Marta, para que aclare el memorial 
0802020EE00810 y anexos procedente de esa oficina. Por lo anterior, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
1°- Decretar el SECUESTRO del Establecimiento de Comercio denominado “BANANOS Y FRUTAS 

JUNTOS VENCEREMOS”, identificado con el número de matrícula mercantil 181551, de fecha 20 
de septiembre de 2016, ubicado en la carrera 11 Nº 12-36, de propiedad de la demandada YANETH 
TRIGOS ANGARITA.  
 
2º- Desígnese secuestre a la señora GLENIS LEONOR JIMÉNEZ BARROS, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 36.550.055, quien aparece en la lista de auxiliares de la justicia, residente en 
la ciudad de Santa Marta en la carrera 21E Nº 291-27 Villa Camy, cuyo número telefónico es el 
3014697773-3107455618, para la realización de la diligencia de secuestro del Establecimiento de 
Comercio de propiedad de la demandada YANETH TRIGOS ANGARITA. 

 
3°- Comisiónese al Alcalde de la Localidad 2 de esta ciudad, para que lleve a cabo la diligencia de 
secuestro del Establecimiento de Comercio antes descrito. Por Secretaría expídase el respectivo 
despacho comisorio con sus insertos. 

 
4º.- Requerir a los Bancos BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, AV VILLAS, 

OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
OCCIDENTE, CORPBANCA y GNB SUDAMERIS, para que expliquen el motivo por el cual no le han 
dado cumplimiento a la orden impartida por este Despacho a través de auto de 10 de febrero de 2020 
el embargo de los dineros que tenga la demandada YANETH TRIGOS ANGARITA, en las cuentas 
corrientes o de ahorro y CDTS en los distintos Bancos de la ciudad de Santa Marta y a nivel nacional, 
en los bancos antes mencionados. 
 
5º.- Requerir a la Secretaría de Tránsito y Transporte de santa Marta, para que explique el motivo por 

el cual no le han dado cumplimiento a la orden impartida por este Despacho a través de auto de 10 
de febrero de 2020, donde se decretó el embargo del vehículo automotor de PLACAS: SJK-897 
MARCA: JAC, COLOR: BLANCO, MODELO: 2014 de propiedad de la demandada YANETH TRIGOS 
ANGARITA. En consecuencia, sírvase inscribir la medida y comunicarla a este Juzgado. 

 
6º.- Se le advierte que el incumplimiento a lo anterior, lo harán acreedores a la sanción que trata el 
artículo 44 del Código General del Proceso; por tal motivo, sírvase proceder de conformidad. 
 
7º.- Oficiar al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Santa Marta, para que se sirva aclarar 
si el embargo del inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 080-85866, se 
encuentra debidamente registrado, toda vez, que en el memorial 0802020EE00810, procedente de 
esa Oficina, informan que el mismo se encuentra debidamente registrado, pero al observarse la página 
1 de la nota devolutiva impresa el 27 de febrero de 2002, manifiestan que la demandada dentro del 



presente proceso no es titular del derecho de dominio del inmueble antes dicho. Sírvase informar al 
respecto. Líbrense los respectivos oficios. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EL JUEZ, 
 

 
EDILBERTO A. MENDOZA NIGRINIS 

 
 
Mb  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 
 

Por estado No 031 del 27 de octubre                                                                                                                                                                                    
de 2020. 

Santa Marta,   

Secretario  

 

 


